
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022).   
  
 
REFERENCIA: VERBAL No. 2018-00665  
Demandante: ROSA DELIA ÁLVAREZ ROMERO y OTROS 
Demandado:  JARDINES DEL APOGEO S.A. 
Cuaderno: EJECUCIÓN 
 
 

Reunidos los requisitos del art. 306 del C.G.P., en concordancia con el 
Art. 430 ídem, el Juzgado DISPONE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de JARDINES DEL APOGEO S.A. contra ROSA DELIA 
ÁLVAREZ ROMERO, DEYANIRA ROZO ÁLVAREZ, YAMILE ROZO 
ÁLVAREZ, CÉSAR EMILIO ROZO ÁLVAREZ, JOSÉ EDGAR ROZO 
ÁLVAREZ y DIEGO ARMANDO ROZO ÁLVAREZ para que dentro del 
término de cinco días contados a partir de la notificación del presente proveído 
paguen las siguientes cantidades de dinero:   

  
1. La suma de $14.000.000 por concepto costas procesales aprobadas 

en auto del 19 de abril de 2022. 
 

2. Por los intereses legales sobre la suma que antecede liquidados a la 
tasa del 6% anual, desde cuando la obligación se hizo exigible y hasta cuando 
se verifique su pago total. 
 

3. Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal.  
 

Notifíquese esta providencia a los ejecutados por estado, habida cuenta 
que la solicitud de ejecución fue formulada dentro de los 30 días siguientes al 
auto mediante el cual fueron aprobadas las costas. 

 
Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderado de la parte 

actora al Dr. JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ.  
 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ  
(2) 

ET 
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